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EDICTO

Nº Edicto: 4699

Carátula: VALENTINI DINA ELENA C/ MORQUIN ISAAC S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA (Ordinario)

Número de Expediente: Recep.:A-2CH-171-C2019
1ª Ins.:A-2CH-171-C31-19

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 16/07/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 23/07/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5899

Texto del edicto:
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nº TREINTA Y UNO, a
cargo de la Doctora Natalia COSTANZO, Secretaría Civil a cargo de la Doctora Guadalupe N. GARCIA,
con sede en calle 9 de Julio 221- 1º Piso de Choele Choel, Provincia de Río Negro, cita al demandado Señor
ISAAC MORQUIN (LE.Nº 1.448.806) o presuntos herederos y a quienes se consideren con derechos
sobre el  inmueble:  fracción de terreno  urbano denomina como Lote 09 de la Manzana 849
Sección  “D”  del  Pueblo  de  Chimpay,  Departamento  Avellaneda,  Provincia  de  Río  Negro.
Nomenclatura Catastral de origen: 082-D-849-09 (y según plano para prescripción 082-D-849-
09A -Superficie: 612.50 m2) dominio inscripto en el Registro de Propiedades al Tº 130, Fº 180;
Finca Nº 15.791, por el término de DIEZ DIAS a que se presenten a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados: “VALENTINI DINA ELENA C/ MORQUIN ISAAC S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA”
(EXPTE. Nº A-2CH-171-C31-19), bajo el apercibimiento dispuesto en el art. 791 del CPC.yC. El presente
deberá publicarse por dos (2) días en el Boletín Oficial y en  el Diario Río Negro.-Choele Choel, 16 de julio
de 2020.


